
CONCERTADO 24/5 DEPOSITO LEGAL L E . 1—1958 

BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Ifcdmittadóii.—Intervención de Fon-

joi Diputación Provincial. Telf. 1700. 

Imp. Diputación Provincial. Telf. 6100 

SÁBADO, 22 DE AGOSTO DE 1964 
NÚM. 188 

No se publica domingos ni di ai festivo» 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

0111 [IIILDELIPIMIl DEUl 
C I R C U L A R 

A petición del Sr. Alcalde Presiden 
te del Ayuntamiento de Villamol y 
vistos los informes recabados al efec
to, este Gobierno Civil, haciendo uso 
de las facultades que le confiere el ar
tículo 33 de la vigente Ley de Caza 
de 16 de mayo de 1902 y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 58 del 
Reglamento para su aplicación de 3 de 
julio de 1903, ha acordado disponer la 
clausura y cierre de los palomares 
existentes en el pueblo de Villacala-
buey, del Municipio de Villamol, des 
de el día 1.° de octubre hasta el 
día 1.° de diciembre del año en curso 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento. 

León, 19 de agosto de 1964. 
El Gobernador Civil, 

^ 7 Luis Ameijide Aguiai 

L D E L 

A N U N C I O S 
Esta Excma. Diputación, en sesión 

je treinta y uno de julio último, acor
ro señalar para celebrar sesión en el 
presente mes de agosto, el día vein
teno, y hora de las doce. 
^nScimiento1;306 PÚblÍC0 * ™ g ™ m X 

¿ n í ' l7 ̂  ?gosto de 1964.-E1 Presente, Antonio del Valle. 3565 
* * 

e l a E M í o ^ ? de 10 ^ disPone 
C d e 2 4 1 . ' • h?Y de RégÍmen Pübhcn n ^ J ™ 0 de 1955, se hace 
anunci' Excma- Diputación 
^las oS.811!39813 para la ejecución Rp^bra? siguientes: 

del.C- v- de <<Enlace en-
Astorgaf.aC10nes del Norte Y Oeste de 

dê SmCoÓ̂  A?Í,G V- de ^Santa María R e p a S ^ l l aga"egos*.^ 

^ C r E t ^ l 1 c-v- ^ ^astropo-
Bembibre> atachana a la Estación de 

Reparación del c. v. de «Sariegos a 
Azadinos». 

Reparación del c. v. de «Trobajo del 
Camino a San Andrés del Rabanedo». 

Reparación del c. v. de «Vidanes a 
Modino>. 

Reparación del c. v. de «Sopeña a La 
Vecilla». 

Reparación del c. v. de «Valderas a 
Campazas*. 

Reparación del c. v. de «Vega de los 
Arboles a la carretera de Adanero a 
Gijón>. 

El proyecto, pliego de condiciones 
y demás documentación están de ma
nifiesto en el Negociado de Intereses 
Generales de la Corporación, para que 
durante el plazo de cuatro días, conta
dos a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio, se puedan 
presentar reclamaciones. 

León, 20 de agosto de 1964.—El Pre
sidente, Antonio del Valle. 3596 

* 

Servido limUm U MíMmn flelMo 

Z o n a d e M u r í a s d e P a r e d e s 

AYUNTAMIENTO DE VEQARIENZA 

Contribución Rústica 
Ejercicios de 1957 a 1963 

Don Eduardo Pérez Munell, Recau
dador Ejecutivo de Contribuciones 
de esta Zona, de la que es titular, 
D. Carlos Alvarez Rodríguez. 
Hago saber: Que en el expediente 

colectivo de apremio que por esta Re
caudación de Contribuciones se sigue 
en el expresado Ayuntamiento contra 
los deudores, que más abajo se indi
can, por el concepto y período arriba 
indicados y que figuran domiciliados 
en el término municipal de Vegarien-
za, se ha dictado con fecha de hoy la 
siguiente: 

PROVIDENCIA.—Comprobado en este 
expediente la imposibilidad de poder 
practicar diligencias de notificación ni 
actuación alguna en las personas de 
los deudores a que el mismo se refiere, 
por resultar justificada la no existencia 
de tales contribuyentes en el domicilio 

o vecindad con que figura en el docu
mento oficial a que se refiere las con
tribuciones que se adeudan, y cuyas 
residencias se ignoran, así como la de 
apoderados' o representantes de los 
mismos; de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 127 del Estatuto 
de Recaudación vigente, requiéraseles 
por medio de edictos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en la Alcaldía 
del Ayuntamiento de esta localidad 
para que comparezcan en este expe
diente o señalen domicilios o represen
tantes, advirtiéndoseles que si transcu
rridos ocho días desde la inserción de 
dichos edictos sin haberlo verificado 
se proseguirá el procedimiento en re
beldía sin intentar nuevas notifica
ciones. 

Requiéraseles también para que, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 102, 
del Estatuto, exhiban y hagan entrega 
en esta Recaudación de los títulos de 
propiedad de las fincas que se embar
gan, advirtiéndoseles que de no verifi
carlo en el plazo de quince días me 
proveeré de ellos a costa de dichos 
contribuyentes>. . 

Deudor: 
Hros. de M.a Luisa Alvarez 

Parcela núm. 113, sita en el polígo
no núm. 12 y paraje Navarón, de 158 
áreas y cultivo e s . 1.a, que linda: a l 
Norte, con monte 259; Este, monte 256, 
y al Sur y al Oeste, camino. 

Deudora: 
D.a María Alvarez García 

Parcela núm. 128, sita en el polígo
no núm. 14 y paraje Martinón, de 
127,60 áreas y cultivo e. p., que linda: 
al Norte, con monte 257; Este, Francis
co Bardón Manilla; Sur, Gerardo Qui
ñones López, y Oeste, monte 257. 

Parcela núm. 148, sita en el polígo
no núm. 10 y paraje Campo Camino, 
de 20,39 áreas y cultivo e. p., que l in 
da: al Norte, Donato González Pozo; 
Este, Higinio Fernández Rublo; Sur, 
Francisco Bardón Manilla, y este Ma
nuel Quiñones. 

Parcela 131, en el polígono núm. 17 
y paraje La Lomada de 1,51 áreas y 
cultivo c. s. 2.a, que linda: al Norte, 
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con María Gutiérrez; Este, Sur y Oeste, 
con pueblo. 

Parcela 738, sita en el polígono 24 
y en paraje Busteiro, de 50,63 áreas y 
cultivo p. s. 2.a, que linda: Norte, Este 
y Oeste, con Germán García García, y 
al Sur, Donato González y otros. 

Parcela núm. 744, en el polígono 24 
y paraje Busteiros, de 26,65 áreas, que 
linda: al Norte, Donato González, y al 
Sur, Urbano García. 

Deudora: 
D.a Ana Alvarez Prieto 

Parcela núm. 605, sita en el polígo
no 9 y paraje Lagüella, de 49,10 áreas 
y cultivo c. s. 4.a, que linda: Norte, con 
camino; Este, Emilio Fidalgo López; 
Sur, Martín Bardón Rubio; Oeste, Ire
ne García López. 

Parcela 625, sita en el polígono nú
mero 9 y paraje, Collado Marín, de 
107,12 áreas y cultivo c. s. 4.a, que l in
da: al Norte, con monte 258; Este, A l 
bino García López; Sur, camino; Oeste, 
Angelina García Colado. 

Parcela núm. 971, sita en el polígo
no 9 y paraje Robledo, de 67,59 áreas 
y cultivo c. s. 3,a, que linda: al Norte, 
con Comunal; Este, la misma dueña; 
Sur, camino; Oeste, Emilio Fidalgo 
López. 

Parcela núm. 982, sita en el polígo
no 9 y paraje Robledo, de 1,91 áreas y 
cultivo p. s. 2.a, que linda: al Norte y 
al Este, con Avelino Fidalgo; Sur, Eu
femia García Bardón; Oeste, pueblo. 

Parcela 984, sita en el polígono 9 y 
paraje Robledo, de 3,83 áreas y cultivo 
p. s., 2.a, que linda: al Norte, con Ana 
Alvarez Prieto; Este, pueblo; Sur, Ana 
Alvarez Prieto y la misma al Oeste. 

Parcela núm, 1.013, sita en el polígo
no 9 y paraje Robledo, de 96,28 áreas 
y cultivo c. s. 3.a, que linda: al Norte 
y al Sur, con Manuel Colado Tovar; 
Este, monte 258; Oeste, Irene García 
López. 

Parcela núm. 1.063, sita en el polígo
no 9 y paraje Robledo, de 108,39 áreas 
y cultivo c. s. 3.a, que linda: al Norte, 
con Carmen Osorio; Este, Natalia Bel-
trán; Sur, monte 258; Oeste, monte 263. 

Parcela núm. 91, sita en el polígo 
no núm. 10 y paraje Chano, de 3,22 
áreas y cultivo c. s. 4.a, que linda: al 
Norte y Este, camino; Sur, bienes Rec 
toral de Villar; Oeste, camino. 

Deudor: 
D. Genaro Martínez Mallo 

Parcela núm. 339, sita en el polígo
no 31-32 y paraje Matalera, de 4,66 
áreas y cultivo p. s. 2.a, que linda: al 
Norte, con Hros. de Juan Bardón; Este 
monte 255: Sur y Oeste, Francisco 
Prieto Castro. 

Parcela núm. 407, sita en el polígo
no 31-32 y paraje Matalera, de 7,33 
áreas y cultivo p. s. 2.a, que linda: al 
Norte, con Bautista Flórez; Este, here
deros de Elíseo Fernández; Sur y Oes
te, Piedad Bardón López. 

Parcela núm. 408, sita en el polígo
no 31-32 y paraje Matalera. de 4,66 
áreas y cultivo p. s., 2.a, que linda: al 
Norte y Oeste, con Hros. de Telesforo 
García; Este, Piedad Bardón; Sur, Ge
mino Bardón. 

Parcela núm. 17, sita en el polígo
no 33 y paraje Llamaral, de 5,33 áreas 
y cultivo p. s. 3.a, que linda: al Norte, 
con Santiago González Bardón; Este, 
monte 255; Sur, camino, y Oeste, con 
pueblo. 

Parcela núm. 24, sita en el polígo
no 33 y paraje Llamaral, de 8,66 áreas 
y cultivo p. s. 2.a, que linda: al Norte, 
con Francisco Prieto Castro: Sur, Edu-
vigis Mallo Fernández; Oeste, pueblo. 

Parcela núm. 135, sita en el polígo
no núm. 33 y paraje Campo, de 31,31 
áreas y cultivo c. s. 3.a, que linda: al 
Norte, con Hros. de Elíseo Fernández; 
Este, Ulpiano Hidalgo; Sur y Oeste, 
con monte 255. 

Parcela núm. 284, sita en el polígo
no 24 bis y paraje el Pueyo, de 85,26 
áreas y cultivo c. s. 3.a, que linda: al 
Norte, con Jesús Bardón; Este, camino; 
Sur, monte 255, y Oeste, María Luz 
Bardón. 

Deudor: 
D. Saturio Mendoza Llanos 

Parcela núm. 416, sita en el polígo
no 5-6-7 y 8 en el paraje Vega de Aba
jo, de 10,30 áreas de superficie y culti
vo p. s. 1.a, que linda: al Norte, Ma
nuel Fernández Alvarez; Este, Juan 
Rubio Fernández; Sur, Quiteria García 
Bardón; Oeste, Manuel Canseco Mallo. 

Parcela núm. 632, sita en el polígo
no núm. 9 y paraje Collado Marín, de 
29,32 áreas y cultivo c. s. 3.a, que l in
da: al Norte, con camino; Este, Pilar 
García Bardón; Sur y Oeste, Nieves 
Diez Rubio. 

Parcela núm. 663, sita en el polígo
no núm. 9 y paraje Collado Marín, de 
6,38 áreas y cultivo c. s. 4.a, que linda: 
al Norte y Oeste, con Nieves Diez; 
Este, Joaquín Fidalgo; Sur, camino. 

Parcela núm. 664, en el mismo poli 
gono y paraje que la anterior y de 
42,27 áreas y cultivo c. s. 3.a, que l in
da: al Norte, con camino; Este Joaquín 
Fidalgo; Sur, Bernardino Fidalgo; Oes
te, Martín Bardón. 

Parcela núm. 70, sita en el polígo
no núm. 10 y paraje Chano, de 29,63 
áreas y cultivo c. s. 2.a, que linda: al 
Norte, con camino; Este, José Arias; 
Sur, Irene García López; Oeste, Emilio 
Fidalgo López. 

Parcela núm. 220, sita en el polígo 
no 11 y en el paraje La Solana, de 
23,83 áreas y cultivo c. s. 4.a, que l in 
da: al Norte, con Manuel Canseco; Este, 
Aurora Pérez Alonso; Sur, camino, y 
Oeste, José González Fernández. 

Deudora: 
D.a Virginia Rubio Mallo 

Parcela núm. 503, sita en el polígo 
no 9 y paraje Lagüella, de 44,00 áreas 
y cultivo c. s. 2.a, que linda: al Ñor 

te-, con Segundo Beltrán; Este cam-
Sur, Enrique Rodríguez; Oeste ]C0; 
Bardón. ' iVlartln 

Parcela núm. 510, en el polígono tr 
mero 9 y el mi.¡no paraje que la amÜ' 
rior, de 6,13 áreas y cultivo c s. 2/ que linda: al Norte, con Rafael Gonz' 
lez Rodríguez; Este, con camino- S i / 
Oeste, con Manuel Muñoz. ' 1 y 

Parcela núm. 791, en el polígono nú 
mero 9 y en el paraje Las Rozas 1 
26,78 áreas y cultivo c. s. 4.a, que ' j - : 
da: al Norte y Oeste, con Martín Bar
dón; Este, Atanasio Beltrán; Sur, Irene 
García López. 

Parcela núm. 880, sita en el polígo-
no núm. 9 y en el paraje de Robledo 
de 12,11 áreas y cultivo p. r. 4.a, 
linda: al Norte y al Sur, con Emilio 
Fidalgo; Este, Higinio García, 

Parcela 1.044, sita en el polígono 9 
y en el paraje Robledo, de 41,44 áreas 
y cultivo c. s. 3.a, que linda: al Norte y 
al Este, con monte 258; Sur y Oeste, 
con Emilio Fidalgo. 

Parcela núm. 158, sita en el polígo
no núm, 10 y en el paraje Chano, de 
6,44 áreas y cultivo p, r, 4.a, que linda; 
al Norte y Este, con Enrique Rodrí
guez; Sur, María Calvón; Oeste, Se
gundo Beltrán. 

Parcela núm. 1, sita en el paraje Las' 
Eras, de 4,46 áreas y cultivo c. s. 2,a, 
que linda: al Norte y al Este, con Pilar 
García Bardón, y al Sur y Oeste, con 
camino. 

Lo que se hace público a los efectos 
reglamentarios expresados, y en cum: 
plimiento de lo acordado en la trans
crita providencia. 

Vegarienza, a 3 de agosto de 1964.-
El Recaudador-Ejecutivo, Eduardo Pé
rez Munell.—V.0 B.0 El Jefe del Servi
cio, A. Villán, 3411 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio Mm\ de immm Pa r* 

y Mmm Rural 

A V I S O S 
Se pone en conocimiento de los w 

teresados en la concentración parcela
ria de la zona de MONDREGAN^' 
L A RIBA, declarada de utililidaaP^ 
blica y urgente ejecución por 
creto d e l 2 de marzo de 1 9 6 4 ^ 
Oficial del Estado de 7 de abril ^ 
mismo año, número 84), que ^ 
misión Local, en sesión celebrada e 
21 de julio de 1964,ha aprobado las 
ses definitivas de la concentración,^ 
estarán expuestas al público en 
del Ayuntamiento durante unp ^ 
treinta días hábiles, a ^ ^ c i ó n 
guíente al de la tercera pub'1 



*Q Aviso en el tablón de anuncios AP este Ü V I O W , , 

^ Ayuntamiento de Cebamco, 
oS documentos que los interesados 

drán examinar en los citados locales 
p0n. la copia del Acta por la que la 
r misión Local establece las Bases de-

-^ra* v los documentos inherentes 
ella relativos al perímetro (fincas de 

^periferia que se incluyen o exclu
yen, superficies que se exceptúan por 
ser de dominio público, relación de las 
fincas excluidas y plano de la zona); a 
la clasificación de tierras y fijación de 
coeficientes; a las relaciones de propie
tarios y titulares de gravámenes y otras 
situaciones jurídicas cuyo dominio y 
titularidad se ha declarado. formal
mente. 

Contra las Bases puede entablarse 
recurso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria, 
dentro del mismo plazo de treinta días 
indicado anteriormente, para lo que 
los reclamantes deberán presentar el 
recurso en las Oficinas del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de León (República 
Argentina, 29), expresando un domici
lio dentro del término municipal y, en 
su caso, las personas residentes en el 
mismo a quien haya de hacerse las 
notificaciones que procedan, y presen
tando con el escrito original dos copias 
del mismo. 

Si el recurso presentado hace nece
sario un reconocimiento pericial del 
terreno, sólo será admitido a trámite, 
salvo que expresamente se renuncie a 
ese reconocimiento, si se deposita en 
las Oficinas indicadas la cantidad que 
por la Delegación del Servicio se esti
me precisa para sufragar los gastos de 
la peritación. La Comisión Central o 
el Ministro, en su caso, acordarán la 
devolución al interesado de la canti
dad depositada si el reconocimiento no 
legara a efectuarse o si por él se esti
mase total o parcialmente el recurso. 

Sahagún,a 21 de julio de 1964—El 
Residente dé la Comisión Local, (ile
gible). v 

3299 Núm. 2125.-372,75 ptas. 
* * * 

Se pone en conocimiento de los in
gresados en la concentración parcela-
COTn 13 ZOna de CALZADA DEL 
U J ' declarada de utilidad pública y 

gente ejecución por Decreto de 7 de 
Bsta^ de 1963 (Boletín 0f ic ia l del 

aa de 7 de octubre del mismo 

0'nurnero 240), que la Comisión Lo-

cal, en sesión celebrada el día 21 de 
julio de 1964, ha aprobado las Bases 
definitivas de la concentración, que 
estarán expuestas al público en el local 
del Ayuntamiento durante un plazo de 
treinta días hábiles, a contar del si
guiente al de la tercera publicación 
de este Aviso en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Calzada del 
Coto. 

Los documentos que los interesados 
podrán examinar en los citados loca
les son: la copia del Acta por la que la 
Comisión Local establece las Bases de
finitivas y los documentos inherentes 
a ella relativos al perímetro (fincas de 
la periferia que se incluyen o excluyen, 
superficies que se exceptúan por ser de 
dominio público, relación de las fincas 
excluidas y plano de la zona); a la cla
sificación de tierras y fijación de coefi
cientes; a las relaciones de propieta
rios y titulares de gravámenes y otras 
situaciones jurídicas cuyo dominio y 
titularidad se ha declarado formal
mente. 

Contra las Bases puede entablarse 
recurso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria 
dentro del mismo plazo de treinta días 
indicado anteriormente, para lo que 
los reclamantes deberán presentar el 
recurso en las Oficinas del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de León (República 
Argentina, 29), expresando un domici
lio dentro del término municipal y, en 
su caso, las personas residentes en el 
mismo a quien haya de hacerse las no
tificaciones que proceda, y presentan
do con el escrito original dos copias 
del mismo. 

Si el recurso presentado hace nece
sario un reconocimiento pericial del 
terreno, sólo será admitido a trámite, 
salvo que expresamente se renuncie a 
ese reconocimiento, si se deposita en 
las Oficinas indicadas la cantidad que 
por la Delegación del Servicio se esti
me precisa para sufragar los gastos, de 
la peritación. La Comisión Central o el 
Ministro, en su caso, acordarán la de
volución al interesado de la cantidad 
depositada si el reconocimiento no lle
gara a efectuarse o si por él se estima
se total o parcialmente el recurso. 

Sahagún, a 21 de juliq de 1964.—El 
Presidente de la Comisión Local (ile
gible). 
3340 Núm. 2126.-372,75 ptas. 

( 0 

lil 
Z 

O 
o 
< 
w 
O 
z 
< 
o 

z 
o 
U J 
_ i 

U J 

ü 

O 
U J 

Z 

O h 
cr 
i -
w 
G 

o 
-a % 
o 
a 

o 

O 

-a 

c« 

, > 
'ÍH 

-a 
tí -o 

'c/3 
CU 
o 
tí o 
u 

be 
O) 

O 
N 
03 

X 
03 

tí 
O 
O 

o 
73 

4) 

(tí 
-tí 

O 
O, 

<v a 

5.si) 

a3 S 

ctí C 

rt-t ' I - " 

tí ,£2 
:2 s 
tí <v 
o & 
C/3 C/3 
U< *-' *- ir? 
o 

•be 

O 

O o 
N M c C (ü tí o 5 

" t í Q. ^ 
o O £ ^ 

U ©CQ o 

tí-5 c o 
tí tí a> ±3 
| o ^ - g 

«3 W 
O O 

-*-» 
o o 
>> >> 

C 2? 

CA tí tí C 

ctí cd o ca 

w 
Ctí 

'tí 
ctí 

I—11—( ta 

i n ^ q ? Tt* 
00 

i—i S H i—i 

V V V V 

00 00 O «M 
03 r~- oo 

O- 0O CX) 
(N OÍ OÍ 

?ri 

* -tí 
«3 
CU efl .2 ^ ' 'G 

CU C/3 
tí -

••tí o 

en 

tí 
D3 tí 

tí 
KS 

^1 

.2 "aJ 
"u -a 
§ c 
tí:2 
C3 O 

cd 
43 O 

c/3 5̂ 

cd tí 

5 O) 

^ «3 

^ cd 

tí o 
03 - t í 
5 c w 

'03 O 

1—1 *-l 

t-H 1/3 
cd tí a, cd 

tí.íS 

tí « 5 
03 o cd .-H 

cd cu bp 

cu cd 
03 
.¿J 03 

"OJ tí " 

-a jv 

00 'O 
co tí 
i - i o ,2 C/3 W 

03 

o 
03 a 
a o 

o 
ju 

03 
n i W-H 

C S 03 D 

O ^ 03 
ció 'oJ 173 
03 M 

tí 

O 
«-1 
03 

' t í 

CU 
tí 

« tí ^ I 
~ cd M ^ 

tí73 O Í H 
03 03 tí 

¡ t í tí cd O 

C/3 OH 
03 CS 

tí 
2 ^ 
<̂ o. a 03 

03 _ , ' O 
03 iS tí 10 
5, 03 CL C 

^ Cd'© 

¡tí. 
Ctí O 
C/3 03 



z 

o 
lil 

UJ 
Ü 

- i 
< 
h 

UJ 

o: 

O 
L L 

O 
h 

h 
(0 

Ü 

10 
co 

CD 
(5) 

0 
"O 

CO 

o 

O 
c 
(d 

(0 
La 
cd a 
to 
o 
c o 
1 
r 
o 
> 
o 
a 
(0 
o 
•o 
c 
a 
0 
•o 
c 
o 
3 
O 0 
¡¡r 

< 
o: 
ÜJ 

Z 
< 

O 

UJ 
ü 
O 

ü 
< 

z 

< 

- J 
UJ 
Ü 
co 

O 
h 

< 
UJ 
ü 
< 
h 
(0 
< 

D 
(0 

O) O 

S O) 

r ! ' o 

C 
03 

"tó tí 
a3 • 

03 S 

3 O 
W KS 
O 

-(-' 

^ '51) 

a> es 

s 
ce 

ja 
ü 
> o 
cS 

CS CS 

ai cu f—t -
OH 

XI 

05 ' i—( 

T3 S 
2 ^ 

^ 03 

0) > 

•a . 

CD 
T3 

-So 2 
OI 

a; 3 

'3 o 

CS >, 
3 w 
es es 

cu o 

co ^ 
03 (N 
3 3 

1 2 

>,.s 
03 O 

.S > 
O 

3 £ 
03 . 

•bB (S 

> i ; 
3 73 

CD 

3. O 
O S 

rQ 03 
* 5 3 & 
O co 
o o 
f=! 
03 -C 

CD 0) w 
3 M 
^ co 

3 ^ 
iM) o 
1 ^ 

co Sí 
03 fe 

'So H 
O W 
3, J 

^ 03 
co "o; 

-5 3 

O rj O 
ü O -3 
O U g 

03 

to "3 

I I 
^ 3 

OH 
3 
O 

3 -2 
Q tO 

co 
3 eS 

• 3 CJ 
a i3 
3 Ü 

•3 03 

ü .Sá 
3 -3 
" 3 
0) o 

'O ü 

O 

03 

2 
O 
O 

2̂ 
cS 
C3 

O 
0) 73 
" 03 es 
-̂3 3 O 3 

be 

O 
w 

w 

OS 
W 

O 
H 

H 

5 

05 o (MCO o o r - i o a 00 

03 

S 3 -3 -3 O 

2 £. 

<M O 

O) 00 00 00 33 i-H 00 00 05 00 00 

s 
03 « 

03 
CD 

o 
3 
O 
9 
3 
to 
3 O 

3 
en 

o o 
33 
CO 

o 
o í 

TÍ 

o 
00 
co l> 
33 
CO 

m o 
QOi-H 

O 

MOOTmt^inoac^;^knMowcoc33<oo5^.inu^(NCJMQ^T*c^ 

1—I 1—( T—I T-H T-H 1—I T - l r - ( T H 1—I t-H JÍ; * 

CS 

O O es O es O 
B t n S ^ í n O — O 
3 , e S 3 3 c S 3 3 c S 3 

O e s O O O 0 3 O 0 3 0 O 
3 ^(3^3^H3^H3 -̂1 3 ÍH 3 Z3 3 ,̂ 3 ^ t- , , , 

c a 3 , c s 3 c o c s = ! c o e s 3 c s 3 3 e S 3 c S 3 c S 3 c S 3 i O c S 3 e S 3 3 3 e S 3 e 0 ( B e K ¡ S 
C 2 f i 9 ^ 3 O X 3 B O S U X 3 3 O H " 0 U f l ü X ! 3 ü 3 " X 3 O c u . C f l S C C c s c S c S ^ c S c S e S 3 c S c s 3 c c e S c S e s 3 t s 3 c s ( S 3 3 c S ( j 3 C S c s 3 c S C S t B 3 a i K 3 a J w s 3 

^ > ^ > 0 ^ > O l - - 3 > H j > U ^ > > - 3 > ^ > l - J > O l - j > H J > 0 > > - l > < ; i - l S < : J 
ro o 00 

10 

o o 10 
o 
CO 

co 
0 3 

O 35 
O 

Q O 
o in 

O O O ooin 00 - o 

03 

0 3 
3 3 
co CS 

O 

o 
' o '3 
3 .2 

< ai 

ce 
T 3 
CS 
o 
s-* 
O 

S <3 

03 
X3 
3 
CS 

CS 

O 

O _ 

iS .2 
Dí Cfl 

3 eS 
tO M 
O 03 

^ &D 
03 -íT 

03 M 

0) 
S S 
03 03 
-3 -3 

S S H 
OJ 03 
73 -3 

•3 

CM 
LO 

O) 
CN O 

ro in 



C ' 0 0 0 0 0 0 ' ' - I O O C I O ( M ( M T - I ( - 0 O ( M i-< O T-I O CO T-H 

QO 00 00 00 0 3 T-H,00 O 5 T - I T - I C ^ ( N 0 0 C N I < M •rt* ^ S •ÍH ^ ^ CV1 I - I (NI CVI ( N CVI I-H ( N C<I . <M 

c3 -»-• 

o 
ID 

en 

o o 
oo q . 

O Q 0 

O O O O O O 
O! CM (M O CM CO 

i O O O O Q O 
¡^OiOCOQOOO 

o ^ co oo r~-ro ^* M ,-^; M CD I-H oo oo 
03 ^ O CN CO O CQ 00 00 CX) CO CO IT) CO 
CO <D ^ t^' co' T '̂ ó i c4 o co co' oá co 

o 
03 
co
co 
co 

co 
o 
t> 
CD 

o s 
00 co 
r í OT 

co' TÍ 
o 
1 > 

C5 CO 
1-H T—I 
CO Tí 
CO' rH 

co co 
o 

o 
(B 3 CS 
c y c 

O íS 
A S ,-, 3 cS es 
O - D 

O cS o CS O CS o O CS O CS 

^ S - S S s S S - g M S S S S S g S S á S S S I § « g « t ó S § 3 g « § « « ra « es es ra cs.ra 

Q o in o 
O CQ CM OJ 
O . CQ 00 

O O 
m oo 
ID i-i 

o o o T - i o c o o r ^ - t ^ t ^ o o o c o 
( 0 0 0 ) 0 3 0 0 0 5 1 0 1 0 0 0 0 

CMLnCNCO-^CMCQCNt^OOQO 
O ) o 
r-l IO 

o 
CQ 

J O 

-O 
s 
CS 
13 
(7) 

•O 
s 
cS 
co 

ce •o 
OJ 
tH 
03 s 
13 

^ ra 
CS 73 

> 2 
b> ra 0 ra cu 
c D g c C a ) g c s > £ i r a o ^ r a c t í 
T3 8 . S ^ § 'g PnQ3 o73 o o 53 
o « g o ra o E f S ^ © 2 ^ £ 

rao^ o ^ r a es ora es o 
cD>0¡x i í>uS>JcD>hJP-1 

3 
O -g 

I s 

p > 

o £ 

0 3 
-O 
O 

S 
"ce 
> 

ce 
es 
O 

> 

es 
.S 
'3 
o 

ce 
be 

O > 

•a-a 

00 Q) 
£ 5 ^ '-co 

3 
T3 

raü 
> 2 

s s s s s s s s s s S, 
0 0 0 3 0 3 0 ) 0 3 0 3 0 3 0 3 0 3 ( 1 ) 

T J ' O T S ' O ' O ' O ' O ^ S S í 5 * 

C O - ^ l O C O t - ^ O O r - i i — i C J C O C O ^ f 
S S Í n m i n í o í o i n i f i i n i o i n i n 

B B 
03 03 
73 "O 

B B 
03 O 
73 -a 

H B 

CD 
I D 
LO 

CQ co 
I D 

CO 
CO 
LO 



miuístirattión Jl« ínstítcía 

IDDIEHtlIl T E n L DE VILLIDOIID 
Hallándose vacante en la actualidad 

el cargo de Justicia Municipal que a 
continuación se relaciona, se convoca 
por la presente el correspondiente con
curso para la provisión de dicho car
go, a fin de que los que deseen tomar 
parte en él presenten ante el Juzgado 
de Primera Instancia correspondiente 
la solicitud y documentos que previe
nen las disposiciones orgánicas v i 
gentes, en el término de un mes a par
tir de la fecha de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia: 

Juez de Paz sustituto, de La Vega 
de Almanza. 

Valladolid, 8 de agosto de 1964 — 
El Secretario de Gobierno, Juan Casa
riego—V.0 B.0: El Presidente, José de 
Castro. s 3448 

Juzgado de Primera Instancia 
núm. 1 de León 

Don Facundo Goy Alonso, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia 
número uno de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dicta
da en los autos de juicio ejecutivo nú
mero 60 de 1964, de que se hará méri
to, es del siguiente tenor: 

Sentencia—León, a treinta de julio 
de mi l novecientos sesenta y cuatro.— 
El Sr. D. Carlos de la Vega Benayas, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número dos de esta ciudad, en funcio
nes del número uno por licencia del 
titular;-ha visto los presentes autos de 
juicio de menor cuantía sobre recla

m a c i ó n de treinta y un mil quince pe
setas, que ante él penden, seguidos 
entre partes: como acfora, D. Bernardi
no González García, vecino de León, 
representado por el Procurador señor 
Gordo, bajo la dirección del Letrado 
Sr. Diez, y como demandada, la em
presa «A. Serrano», de Málaga, decía 
rada en situación de rebeldía por su 
incomparecencia. 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda del presente juicio, debo 
condenar y condeno a D. Antonio Se
rrano de Carvajal, titular de la empre 
sa «A. Serrano*, a que pague al actor 
D. Bernardino González García, la 
cantidad de treinta y una mi l quince 
pesetas, por los conceptos que en 
aquélla se expresan, intereses legales 
de expresada cantidad, desde la fecha 
de la demanda y costas.=Por la re
beldía del demandado, notifíquese 
esta sentencia en la forma que dispo
ne el artículo 769 de la Ley de Enjui 
ciamiento Civil.—Así por esta mi sen-
íencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Carlos de la Vega Benayas.—Rubri
cado. 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda bien y fielmente con su ori
ginal, a que en todo momento me re 
mito. Y cumpliendo lo mandado a fin 

de que sirva de notificación de la. sen
tencia a dicho demandado, expido la 
presente que firmo en León, a uno de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—Facundo Goy. 
3361 Núm. 2113.-287,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número dos de los de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de «Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de León», representada 
por el Procurador D. José Muñiz A l i -
que, contra D. Lucas Martínez Rodrí
guez y su esposa D.a Leandra García 
Alvarez, y otra, mayores de edad y ve
cinos de Campazas, en situación de 
rebeldía sobre reclamación de 5.727,60 
pesetas de principal y 4.000 más para 
intereses, gastos y costas, y en cuyo 
procedimiento y por resolución de esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días y rebaja del vein
ticinco por ciento de la tasación los si
guientes bienes de la pertenencia de 
dicha demandada: 

La nuda propiedad de una viña en 
Campazas, a Los Arenales, de cinco 
heminas aproximadamente. Linda: 
Norte, Santiago Cadenas; Sur y Este, 
el mismo, y Oeste, José Alonso. Corres
ponde en usufructo vitalicio a D.a Sin-
forosa Alvarez Alonso. Valorada en 
4.500 pesetas. 

Tierra en Campazas, a Las Viñas 
Viejas, de unas cinco heminas, linda: 
al Norte, Sanfiago Martínez; Sur, Gre
gorio Navarro; Este, Santiago Cade
nas, y Oeste, senda de Carrocasco. Co
rresponde en usufructo vitalicio a doña 
Sinforosa Alvarez Alonso. Valorada 
en 1.125 pesetas. 

Una casa en Campazas, a la calle 
de San Miguel, linda: derecha entran
do, Andrés Martínez; izquierda, Doro
tea Fernández, y fondo, Santiago Mar
tínez. Valorada en 15.000 pesetas. 

Para el acto del remate, se han se
ñalado las doce horas del día veintidós 
de septiembre próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, advirtién
dose a los licitadóres que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación, mejor dicho, del 
tipo expresado; no, admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo; que las cargas ante
riores y preferentes al crédito del actor, 
si existieren, quedarán subsistentes,'no 
destinándose a su extinción el precio 
del remate, y que éste podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a doce de agosto de 
mi l novecientos sesenta y cuatro.— 
Carlos de la Vega Benayas—El Se
cretario, Francisco Martínez. 
3510 Núm. 2102—346,50 ptas. 

Juzgado de Primera InstancU 
de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez JUp7 A 
Primera Instancia de la cinHaH^T 
Ponferrada. -luaad(ie 
Hace público: Que en el pron^. 

miento de apremio de juicio eiecutivñ 
que se tramita en este Juzgado a in 
tancias del Procurador D. Franciso 
González Martínez, en nombre y renr? 
sentación de D. Manuel Yebra Faba 
mayor de edad, casado, industrial v 
vecino de esta ciudad, contra D.a Vir
ginia Vizán García, también mayor dé 
edad, asistida de su esposo D. Gerardo 
de los Santos Torre, en ignorado para
dero y declarado rebelde, sobre pago 
de doce mi l doscientas treinta y siete 
pesetas de principal, intereses y costas 
se embargó como de la propiedad de 
dicha demandada y se sacan a pública 
subasta por primera vez, término de 
veinte días y bajo el tipo de tasación, 
los bienes siguientes: 

En término de Colinas del Campo, 
Ayuntamiento de Igüeña 

1—Prado en el paraje de La Cruz, de 
dos áreas. Linda: Sur, Felipe 
Alonso; Norte, Antonio Fernán
dez; Este, camino; Oeste, Paulino 
Crespo. Valorado en mil pesetas, 

2.—Prado en «Valdemarrán», de cua
tro áreas. Linda: Norte, Marcelino 
Diez; Sur, Fabián Marcos; Este, 
Marcelino Diez, y Oeste, presa. 
Valorado en dos mil cuatrocien
tas pesetas. 

3— Arenal en «Río del Campo», de 
tres áreas. Linda: Norte, Felipe 
Alonso; Este y Sur, río, y Oeste, 
camino. Valorado en cuatrocien
tas cincuenta pesetas. 

4— Otro arenal en «Arénalos», de 
tres áreas. Linda: Norte, Orlando 
González; Sur y Este, camino, y 
Oeste, río. Valorado en cuatro
cientas cincuenta pesetas. 

5— Prado en «Vicua», de cuatro 
áreas. Linda: Norte, Laudelina 
Marcos; Sur, Antolina Riesco; us
té, camino, y Oeste, río. Valorado 
en dos mil cuatrocientas péselas 

6.—Prado en «Escobió-, de dosareas. 
Linda: Norte, Francisco UesPu' 
Sur, José Pardo; Este, no, y . ü ^ j 
Segundo Crespo. Valorado en mu 
quinientas pesetas. , s 

7—Prado en «Reventolindo», de » 
áreas. Linda: Norte, heredero^ 
Aurelio Crespo; Sur, Felipe A on 
so; Este, el mismo, y Oeste, uro 
no Diez. Valorado en dos n. 
doscientas cincuenta Peset*r 

i en «La Trinde», f . 
Linda: Norte, » G a S : 

8.—L: •• DE DOS 

SuT Laudeiina Marcos; E s t ^ r o y o 
áreas. Flo

rentino Crespo, y Oeste. 
Valorado en ochocientas pe¡> ^ 

9—Tierra en el mismo Pa;aJe^V' 
anterior, de tres áreas. U m ^ ^ 
te, camino; Sur, monte; lo. 
baño Diez, y Oeste, monte, 
rada en mi l cien pesetas. 



Tierra en -Lluengar», de cuatro 
l0' -rpas Linda: Norte, monte; Sur, 

a García; Este y Este 
Valorada 

Oeste, 
en mil 

Esteban 
monte común 

T^raen «Valderebezos», de cin-
ll^co áreas. Linda: Norte y Sur, 

monte; Este y Oeste, monte. Va
lorada en seiscientas cincuenta 

.Sierra8 en «Barreiros», de dos 
áreas. Linda: Norte, Servando 
Marcos; Sur, Segundo Crespo; Es
te, José Pardo, y Oeste, Florentino 
Crespo. Valorada en novecientas 
pesetas. 

13 -Poulo en «Vicua», de dos áreas. 
Linda: Norte y Este, monte; Sur, 
Felipe Blanco, y Oeste, camino. 
Valorado en trescientas pesetas. 

14— Tierra en «La Poza», de tres 
áreas. Linda: Norte, Donato Cres
po; Sur, Baldomcro Fernández; 
Este, Benito García, y Oeste, Pilar 
García. Valorada en novecientas 
pesetas. 

15— Tierra en «Faraco», de seis áreas, 
Linda: Norte, José Pardo; Sur. 
Abel Rubio; Este, Felipe Alonso, 
y Oeste, camino. Valorada en mi l 
setecientas cincuenta pesetas. 

16— Tierra en «Las Crespas», de cua
tro áreas. Linda: Norte, Felipe 
Alonso; Sur, Felina Marcos; Este, 
Emiliano Marcos, y Oeste, monte. 
Valorada en mil cien pesetas. 

17— Otra tierra en «Las Crespas», de 
cuatro áreas. Linda: Norte, Emi
lio Marcos; Sur y Este, Vicente 
Fernández, y Oeste, Aurora Mar
cos. Valorada en mil cien pesetas. 

18— Poulo en «El Cardal», de cinco 
áreas. Linda: Norte, Pedro Riesco; 
Sur, Nicolás Pardo; Este, presa, y 
Oeste, Laudelina Marcos, Valora
do en seiscientas pesetas. 

19— Linar en «El Cardal», de un área. 
Linda: Norte, reguera; Sur, here
deros de Cándido Riesco; Este, 
herederos de Victorino Marcos, y 
Oeste, Florentino Fernández. Va
lorado en mil quinientas pesetas. 

20.-Tierra en «Las Cancillas», de un 
área. Linda: Norte, Felipe Blanco; 
^ur, Antonio Fernández; Este, 
presa, y Oeste, camino. Valorada 
en seiscientas pesetas. 

1--Linar en «Pedreo», de un área, 
unda: Noíte, Felipe Blanco; Sur, 
«aldomero Fernández; Este, Feli
pe Alonso, y Oeste, presa. Valo
rado en mil quinientas pesetas. 
Un solar en el «Rollo», de veinti
cinco metros cuadrados de cabi
da aproximadamente. Linda: Nor-

camino; Sur y Este, Benito 
ynarcia'y Oeste, camino. Valora-

23.^nh.!;n , mil Quinientas pesetas, 
mino •r en ^Pumariega», de 
unos vemte metros cuadrados. 

naa: Norte, Anastasio Marcos; 
Fin;. Pero; Este' calle, y Oeste, 
Jlorenuno Crespo. Valorado en 
uos mil pesetas. 

22 

24. —Un corral en «El Barreiro», de una 
sola planta, cubierto de paja, con 
una entrada cerrada en forma de 
corral. Linda: frente, calle; espal
da, reguero; derecha entrando, 
casa de Servando Marcos; izquier
da, se ignora. Valorado en cinco 
mil quinientas pesetas. 

25. - -Una suerte en «El Corralón del 
Pollo», de dos áreas de cabida. 
Linda: Norte, Maximina Marcos; 
Sur, Sérvulo Marcos; Este cami
no, y Oeste, presa. Valorada en 
dos mil pesetas. 

26. —Un prado en «Vega del Abuelo», 
de tres áreas de cabida. Linda: 
Norte, río; Sur, monte; Este, José 
Pardo, y Oeste, Mercedes Rubio. 
Valorado en mil quinientas pese
tas. 

27. - U n prado en «Río del Campo», 
de cinco áreas. Linda: Norte, pra
do de Domingo Colinas; Sur, pra
do de Anastasio Marcos; Este, rio; 

y Oeste, presa. Valorado en tres 
mi l pesetas. 

28. —Un linar en «El Cardal», de un 
área. Linda: Norte, con el regue
ro; Sur, herederos de Cándido 
Riesco; Este, Benito García, y 
Oeste, la propia ejecutada Virgi 
nia Vizán. Valorado en mil qui
nientas pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día once 
de septiembre próximo, a las once ho
ras, advirtiéndose a los licitadores: que 
para poder tomar parte en el mismo 
deberán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento 
de la tasación, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de su avalúo, pudiéndose 
ceder el remate a un tercero. 

Dado en Ponferradá, a cinco de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
cuatro. — El Juez, César Alvarez Váz
quez.— El Secretario, Carlos Pintos 
Castro. 
3458 Núm. 2116.-1.039,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Angel García Guerras, Juez Co
marcal, en funciones de Primera Ins
tancia de esta ciudad de Astorga y 
su partido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en el juicio ejecutivo de que se 
hará mención, se dictó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así: 

«Sentencia—En la ciudad de Astor
ga, a veinticuatro de julio de mil no
vecientos sesenta y cuatro—El señor 
D. Angel García Guerras, Juez de Pri
mera Instancia accidental de esta ciu
dad y su partido, por permiso de vera
no del propietario; habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo, se
guidos en este Juzgado, entre partes, 
de la una como demandante Noroeste 

Ganadero, S. A., (NORGASA), con es
tablecimiento en Astorga, representa
da por el Procurador D. José-Avelino 
Pardo del Rio y defendida por el Le
trado D. César Crespo Crespo, y de la 
otra como demandado D. Fernando 
Abraldes Arroyo, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Orense, el 
cual está declarado rebelde, y repre
sentado en los estrados del Juzgado, 
sobre pago de 28.000 pesetas de prin
cipal importe de dos letras de cambio; 
352,50 pesetas de gastos de protesto y 
15.000 pesetas más para intereses, gas
tos y costas, y . . . . 

Fallo: Que debo de mandar y man
do seguir adelante la presente ejecu
ción hasta hacer trance y remate de 
los bienes embargados y demás que 
fueren, al ejecutado D.Fernando Abral
des Arroyo, vecino de Orense y con su 
producto hacer entero y cumplido pago 
al actor ejecutante Noroeste Ganade
ro, S. A., (NORGASA), con estableci
miento en Astorga, de las cantidades 
reclamadas de veintiocho mi l pesetas 
de principal importe de las dos letras 
de cambio, con ¡más trescientas cin
cuenta y dos pesetas cincuenta cénti
mos de gastos de protesto de las mis
mas, y los intereses legales de aquella 
cantidad desde la fecha de los respec
tivos protestos, hasta su completo 
pago; a cuyas cantidades y al pago 
de las costas y gastos causados 
en este juicio condeno al mencionado 
demandado D. Fernando Abraldes 
Arroyo.—Así por esta mi sentencia, 
que dada la rebeldía del demandado, 
se le notificará en la forma prevenida 
por la Ley, definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: Angel Gar
cía Guerras.—Rubricado». 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde D. Fer
nando Abraldes Arroyo, se expide el 
presente para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de León. 

Dado en Astorga, a veintiocho de 
julio de mil novecientos sesenta y cua
tro.—Angel García Guerras.—El Secre
tario, Aniceto Sanz. 
3362 Núm. 2114—388,50 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Manuel Gutiérrez Vázquez, Ofi
cial habilitado, en funciones de Se
cretario del Juzgado Municipal nú
mero uno de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición número 217 de 1963, se
guidos por Industrias y Almacenes 
Pablos, S. A., contra D. Cayetano Pra-
da Aranda, sobre reclamación de pe
setas 4.982,45, se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a treinta de julio de mi l novecientos 
sesenta y cuatro. Vistos por Nel señor 
D. Fernando Domínguez Berrueta Ca
rrafa, Juez Municipal número uno de 



8 

la misma, los presentes autos de juicio 
de cognición seguidos entre partes: de 
la una como demandante, Industrias 
y Almacenes Pablos, S, A., domicilia
da en San Andrés del Rabanedo, re
presentada por el Procurador D. Luis 
Gordo Calvo y dirigida por el Letrado 
D. Elias Zalbidea Casado, y de la otra 
como demandado, D. Cayetano Prada 
Aranda, mayor de edad, industrial y 
vecino de Avilés, sobre reclamación 
de cantidad, y 

Siguen los resultandos y consideran
dos. 

Fallo: Que estimando la presente de
manda formulada por Industrias y A l 
macenes Pablos, contra D. Cayetano 
Prada Aranda, debo condenar y con
deno al demandado a pagar al actor 
la cantidad reclamada de cuatro mil 
novecientas ochenta y dos pesetas con 
cuarenta y cinco céntimos, imponien
do a dicho demandado las preceptivas 
costas procesales.—Así por esta mi 
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva deberán publicarse en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de 
no optar el actor por la notificación 
personal, lo pronuncio, mando y fir
mo.—F. D. Berrueta.—Fue publicada 
en el día de su fecha.—Mariano Ve-
lasco.—Rubricados. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación de sentencia al demandado 
D. Cayetano Prada Aranda, que se 
halla en situación de rebeldía proce
sal, ,por medio de su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, ex
pido el presente con el visto bueno del 
Sr. Juez Municipal número uno, en la 
ciudad de León, a seis de agosto de 
mil novecientos sesenta y cuatro.^—Ma
nuel Gutiérrez—V.? B.0: El Juez Mu
nicipal número uno, Fernando Domín
guez Berrueta. 
3456 Núm. 2112—336,00 ptás. 

Juzgado Comarcal de La Bañeza 
Don Angel del Riego Jáñez, Juez Co

marcal de La Bañeza. 
Hago saber: Que en el proceso de 

cognición tramitado en este Juzgado 
con el número 78 de 1964, ha sido dic
tada sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de La Ba
ñeza, a veintinueve de julio de mi l 
novecientos sesenta y cuatro.—El se
ñor D. Angel del Riego Jáñez. Juez 
Comarcal sustituto de la misma, ha
biendo visto el presente proceso de 
cognición seguido entre partes, de una 
como demandante el Procurador don 
José Olegario Fernández González, en 
nombre y representación de D. Eulo
gio Crespo Moreno, mayor de edad, 
casado, industrial, vecino de La Bañe
za, bajo la dirección del Letrado don 
Antonio Pardo Fernández, contra don 
Serafín Gallego Sastre, mayor de edad, 
casado, obrero y vecino de Irún, y 
D.a Rosaura Botas Cazón, dedicada a 
sus labores, de igual vecindad, esposa 
del anterior, ambos en situación de 

rebeldía, sobre reclamación de canti 
dad, y , 

Fallo: Que estimando como estimo, 
la demanda presentada por el Procura 
dor D. José Olegario Fernández Gon
zález, en nombre y representación de 
D. Eulogio Crespo Moreno, vecino de 
La Bañeza, contra D. Serafín Gallego 
Sastre, residente en Irún, debo conde
nar y condeno al expresado demanda
do a que pague al actor la cantidad de 
catorce mil ciento sesenta y nueve pe
setas con sesenta céntimos que como 
principal le reclama, incrementada con 
el interés legal de dicha suma a partir 
del cinco de mayo del corriente año, 
fecha de la presentación de la deman
da, y la cantidad de trescientas ochen
ta y seis pesetas más, como importe 
de los gastos causados con motivo del 
protesto y devolución de las letras de 
cambio presentadas con la demanda, 
y al pago de las costas causadas en el 
presente juicio, e igualmente debo con
denar y condeno a D.a Rosaura Botas 
Cazón, esposa del referido demandado, 
a que consienta la traba y enajenación 
de bienes gananciales, a los efectos de 
abono de los conceptos expresados. — 
Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados deberá 
serles notificada en la forma que pre
viene el ̂ artículo 769 de la Ley proce
sal, juzgando en esta instancia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Angel del 
Riego.—Rubricado. — Publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, por la rebeldía 
de los demandados, a fin de que les 
sirva de notificación, expido el presen
te en La Bañeza, a cuatro de agosto 
de mi l novecientos sesenta y cuatro.— 
Angel del Riego.—El Secretario, Emi
lio Pérez. 
3421 Núm. 2111.-362,25 ptas. 

Cédulas de citación 
El Sr. Juez Municipal del número 

dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas número 131 de 1964 
por el hecho de lesiones, acordó seña
lar para la celebración del correspon
diente juicio de faltas el próximo día 
cuatro del mes de septiembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro, a las 
trece horas quince minutos, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado Mu
nicipal, sita en la calle Roa de la 
Vega, 16, mandando citar al señor 
Fiscal Municipal y a las partes y tes
tigos para que comparezcan a celebrar 
dicho juicio, debiendo acudir las par
tes provistas de las pruebas deque 
intenten valerse, y con el apercibi
miento a las partes y testigos que de 
no comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impondrá 
la multa de hasta cien pesetas, con-
fome dispone el artículo 966 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, pu-
diendo los acusados que residan fue
ra de este municipio dirigir escrito a 

este Juzgado en su defensa y apode 
persona que presente en el acto ^ 
juicio las pruebas de descargo n, 
tengan, conforme a lo dispuesto en ^ 
artículo 970 de la referida Lev orno^ 
y artículo 8.° del Decreto de 21 HPI 
viembre de 1952. no-

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pata que sirva 
de citación en legal forma a los de
nunciados Juan-Bautista Ugal Larral-
de, de cuarenta y cuatro años de edad' 
natural de Beaumont (Francia), casado' 
hijo de Alfonso y de Josefa, hojalatero' 
sin domicilio conocido y María-Isabeí 
Caballero Campo, de cuarenta'y cinco 
años, natural de Cabárzano (Santan
der), hija de Antonio y de Florentina, 
sus labores, sin domicilio conocido' 
cuyo actual paradero se desconocê  
expido, firmo y sello la presente en 
León, a catorce de agosto de mil no
vecientos sesenta y cuatro.—El Secre
tario, Valeriano Romero. 3545 

En virtud de 4o dispueslo por el 
Sr. Juez Comarcal de esta ciudad de 
Astorga en providencia de fecha diez 
y nueve del corriente, dimanante de 
juicio verbal de faltas número 68 de 
1964 seguido contra Antonio Camacho 
Díaz, de 45 años, soltero, jornalero, 
hijo de Clemente y Josefa, natural de 
Mestanzas (C. Real) y vecino de Vioño 
(Santander), hoy en ignorado parade
ro, se cita al referido Antonio Camacho 
Díaz para que comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Comarcal 
el día nueve de septiembre próximo, y 
hora de las once, para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas, 
debiendo venir acompañado de las 
pruebas de que intente valerse. 

Astorga, 19 de agosto de 1964. —El 
Secretario, Manuel Malvárez Diz. 3571 

ANUNCIO PARTICULAR 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Fresnedo 

Se encuentran de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de esta Herman
dad, por plazo hábil de quince días, 
los repartos para el actual ejercicio 
de 1964, así como el presupuesto, a 
efectos de oír reclamaciones. , 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. _ 

Fresnedo, 10 de agosto de 1964.-^ 
Jefe de Ta Hermandad Acctal., Ju"0 
Rodríguez. 
3538 Núm. 2119.-68,25 ptas-
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